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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL META  
ST -01298 

 
 
 

  
 
Asunto: Comunicación por aviso de la resolución a RT 00338 del 17 de mayo de 2024 
ID 203040 - ST -01298 
 
Villavicencio, 23 de mayo de 2024 
 
La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 
Dirección Territorial del Meta, hace saber que comunica a los señores: MARÍA VICTORÍA 
MARTÍNEZ CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía N° 21.183.823, y al señor 
LUIS ANTONIO CASTAÑEDA ROA identificado con cédula de ciudadanía N° 17.267.393 
 
Que durante el trámite del ID 203040, se emitió  acto administrativo resolución RT 00338 
del 17 de mayo de 2024, por la cual corrige la resolución RT 00209 de 19 de marzo de 
2024 “Por la cual se inscribe unas solicitudes en el Registro de Tierras Despojadas y 

Abandonadas Forzosamente” sobre predio urbano denominado “Calle 12 # 1-105 
casa N° 6, barrio las Malvinas” identificado con FMI 480-18138 y cédula 
catastral N° 950150100000000590013000000000, el municipio de Calamar, del 
departamento del Guaviare, con AREA DE SETENTA Y NUEVE COMO 
TERINATA Y DOS METROS VUADRADOS ( 79,32 M2)  así: 
 
 

1. RESOLUCIÓN RESOLUCIÓN NÚMERO RT 00338 DEL 17 DE MAYO DE 2024 
“Por la cual se resuelve sobre la corrección de errores formales de la Resolución 
Número RT 00209 de 19 de marzo de 2024, mediante la cual se inscribe unas 
solicitudes en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, 
por la cual se decidió inscribir la solicitud ID 203040, en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente, de forma íntegra, autentica y gratuita 
en cuatro (04) folios de la misma. (SIC),  

 
 
Se informa a los comunicados que contra el acto administrativo no procede recurso 
alguno, por lo cual quedará en firme, de conformidad con el numeral 3º del artículo 87 de 
la Ley 1437 de 2011 –CPACA al día siguiente de su publicación y des fijación. 
 
El presente AVISO se publica el 22 de mayo de 2024 a las 8:00AM horas. 
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____________________________________ 
JULIO BYRÓN MORA CASTILLO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18  
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
 
 
 
 
CONSTANCIA DES-FIJACIÓN el 23 de mayo de 2024 a las 5:00 PM horas. 
 
 
 
 
 

 
______________________________ 
JULIO BYRÓN MORA CASTILLO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18  
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
 
Proyectó: Carolina Espejo, Abogado Secretarial  
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Que referente al ID: 203040 se expidió la siguiente resolución:  
 
 
 

• RT RESOLUCIÓN NÚMERO RT 00338 DEL 17 DE MAYO DE 2024 “Por la cual 
se resuelve sobre la corrección de errores formales de la Resolución Número RT 
00209 de 19 de marzo de 2024, mediante la cual se inscribe unas solicitudes en 
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, por la cual se 
decidió inscribir la solicitud ID 203040, en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente, por la cual se decidió inscribir la solicitud ID 
203040, en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, de 
forma íntegra, autentica y gratuita en cuatro (4) folios de la misma. (SIC), 
quedando así: 
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Así las cosas, Se informa a los comunicados que contra el acto administrativo no procede 
recurso alguno, por lo cual quedará en firme, de conformidad con el numeral 3º del artículo 
87 de la Ley 1437 de 2011 –CPACA al día siguiente de su publicación y des fijación, se 

adjunta la RT RESOLUCIÓN NÚMERO RT 00338 DEL 17 DE MAYO DE 2024 “Por la cual 
se resuelve sobre la corrección de errores formales de la Resolución Número RT 00209 de 
19 de marzo de 2024, mediante la cual se inscribe unas solicitudes en el Registro de Tierras 
Despojadas y Abandonadas Forzosamente”, por la cual se decidió inscribir la solicitud ID 
203040, en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente. 
 
 
 

 
 
JULIO BYRÓN MORA CASTILLO 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO GRADO 18  
UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS  
 
 
 
Anexos Digitales: Resolución de corrección de error: RT 00338 DEL 17 DE MAYO DE 2024 
Proyectó: Carolina Espejo, Abogada Secretarial 
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